
 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 de Cabrera – Cundinamarca  

 

Cabrera (Cund.), veintiocho (28) de julio del año dos mil veintitrés(2023) 

 

REFERENCIA  | EJECUTIVO 

RADICACIÓN  25120 4089 001 2021 00096 00 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO  JORGE ALBERTO PINEDA GÓMEZ 

 

La liquidación radicada por la parte demandante, no coincide con el 

mandamiento de pago librado el 22 de octubre de 2021, específicamente en la 

fecha de generación para la liquidación de los intereses moratorios de las 

cuotas del pagaré No. 358890960 (Numerales 1.3, 1.6 y 1.9 del mandamiento 

de pago), en consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera  

 

RESUELVE  

 

ORDENAR a la parte demandante rehacer la liquidación acorde con lo 

expuesto en la parte motiva.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 

 

Notificada en Estado No. 23 
del 31 de julio de 2023 

Juan Eduardo Daza Barreto 
Secretario 


